
 
 
Lebanon Road Elementary School        
       

7300 Lebanon Road



para que las partes interesadas lo revisen y proporcionen comentarios al director/a utilizando el siguiente 

enlace de Google. El Departamento de Educación (BOE) por sus siglas en inglés de CMS presentará 

nuestro plan de mejora escolar a la Junta de Educación del Estado para que la persona designada por la 

Junta del Estado, los miembros del personal de la división de Transformación Escolar y del Distrito del 

NCDPI lo revisen, y se proporcionarán comentarios a la escuela. Después de considerar los comentarios 

del Estado y de nuestros padres, nuestra junta de educación local dará la aprobación final al plan en una 

reunión de la Junta de Educación de CMS el 13 de diciembre para que el plan final de mejora se pueda 

publicar en el sitio web de nuestra escuela https://www.cmsk12.org/lebanonroadES  así como el sitio 

web del NCDPI (www.ncpublicschools.org). Encontrará nuestro plan de mejora visitando nuestro sitio 

web y utilizando nuestro inicio de sesión de invitado guests7105 y contraseña de invitado guests7105 

después del 7 de noviembre. 

 

Nuestra escuela se enfoca en la mejora continua y espero trabajar con cada uno de ustedes mientras 

continuamos enfocándonos en brindar la mejor educación para nuestros estudiantes. A lo largo del año, 

nuestros maestros/as participarán en sesiones de planificación colaborativa para alinear la instrucción 

con los estándares estatales, implementar currículos de ELA y matemáticas del distrito, diferenciar la 

instrucción para satisfacer las necesidades individuales de los estudiantes, implementar un proceso sólido 

de MTSS e incorporar tecnología educativa para aumentar el interés, el pensamiento crítico y habilidades 

de investigación de los estudiantes. No dude en ponerse en contacto conmigo si tiene alguna pregunta 

específica a medida que avanzamos en este proceso. 

 

Sinceramente,  

Rhiannon Polite 
 

 

 
 

https://forms.gle/ZdnLikNw1qo68AyE8
http://www.ncpublicschools.org/

